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RESOLUCIÓN No. SC.DIC.A.2013. 149 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este 

despacho, tres testimonios de la escritura pública de reforma integral y 

codificación del estatuto de la compañia MIXERVICES CIA. LTDA., otorgada ante 

la Notaria Séptima Encargada del cantón Ambato, el 6 de marzo de 2013; 

QUE, la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 

memorando No. SC.UJ.ICA.2013.049 de 15 de marzo de 2013, ha emitido 

informe favorable para la aprobación del trámite; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.050 de 25 de febrero de 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma integral y codificación del estatuto 

de la compañía MIXERVICES CIA. LTDA., en los términos constantes en la 

referida escritura pública; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Ambato, 

tome nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueba y 

de la de constitución respectivamente, del contenido de la presente Resolución, y, 

siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Ambato inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución; y, siente 

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Ambato, 

en el cantón Ambato, a 4 E na 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de la 

Compañia MIXERVICES CIA. LTDA, el treinta y uno de agosto del año dos mil seis; 

y, escritura matriz de Reforma Integral y Codificación del Estatuto, de fecha seis de 

marzo del año dos mil trece, celebradas en la Notaría Séptima a mi cargo, la 

Resolución que antecede.- Doy Fe.- Ambato, a veinte y uno de marzo del año dos 

mil trece.- La Notaria (e ).- j o 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOSDE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

” 1963 

.] 09/04/2013 

99" 

      

.RE ON "| UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1802372894 RAMOS VACA | Ambato REPRESENTANTE | Casado 

OSCAR XAVIER , LEGAL o] 
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
E     

    

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOSDE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
06/03/2013 

| NOTARIASEPTIMA 
AMBATO 
RESOLUCIÓN: N*SC.DIC.A.2013. 149 DE MARZO 18 

| DEL 2.013 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DRA. MONICA MARTÍNEZ 

0 

2] MIXERVICES CIA. LTDA. 

4 AMBATO 

4, DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

[NO APLICA | 

5, DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 'AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, /SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.   
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